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• Al principio de la Administración se integra el Plan Municipal y los
programas de desarrollo del Municipio en el marco de la estrategia
estatal y nacional del desarrollo

• El Plan Municipal indica los programas que deberán de ser
formulados para el impulso del Municipio.

• Para el seguimiento y cumplimiento del Plan Municipal de
Desarrollo las dependencias municipales elaboraran sus
Programas Operativos Anuales, los cuales sirven de base para la
integración del Anteproyecto de Egresos.

• Estos POA´s incluyen los aspectos administrativos, de política
económica y social.

Planeación

• Se integra la iniciativa de la Ley de Ingresos Municipal

• Se integra el Proyecto de Egresos Municipal

• A partir de la información estratégica del Plan Municipal de
Desarrollo, se genera la información táctica u operativa de los
Programas Operativos Anuales.

Programación

•De la etapa de programación, compete al Congreso del Estado de
Hidalgo autorizar la iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio.
•La Comisión de Hacienda del H. Ayuntamiento analiza el Proyecto
del Presupuesto de Egresos, elabora el dictamen, es sometido a
revisión y es aprobado en su caso por las dos terceras partes del
Ayuntamiento.

Presupuestación



 

 

 

• Ya aprobada la Ley de Ingresos Municipal y el Dictamen del
Presupuesto de Egresos del ejercicio, corresponde a las
dependencias y entidades de la administración municipal ejercer
los recursos que les son asignados de acuerdo a los POA´s.,
midiendo los avances físicos, los avances financieros y la
congruencia con el cumplimiento de las metas o avance físico.

• El control de los recursos consiste en apegarse a las políticas,
programas y proyectos presupuestarios y a no ejercer el recurso
de manera arbitraria, se lleva a cabo a través de los informes que
de manera trimestral se tienen que presentar a las autoridades
federales, estatales, fiscalizadoras y de acceso a la información
pública.

Ejercicio y 
Control

• Se realiza a través del informe de avance físico financiero, el cual
consiste en generar la información necesaria sobre el avance en
las metas y los recursos aplicados para el logro de éstas.

• El seguimiento al informe trimestral que se realiza a los POA´s.

• Se determina el logro de los objetivos y el cumplimiento de las
metas, la eficiencia, eficacia y los resultados de impacto.

• Esta información se utiliza para conocer el comportamiento de los
programas, la toma de decisiones, para mejorar las políticas,
programas y proyectos presupuestarios, identificar los factores
externos que influyen de manera negativa y para justificar las
propuestas de incrementos o disminuciones presupuestarias.

Seguimiento 
y Evaluación



 

 

 

• En esta etapa del proceso el Municipio debe de dar cuentas de
los resultados del ejercicio de los recursos públicos a las
instancias fiscalizadoras, da cuentas de los resultados a la
ciudadanía, a los diferentes usuarios de la información como son
el Gobierno del Estado, el Congreso del Estado, iniciativa privada,
cámaras de comercios, organismo ciudadanos, asociaciones y
todo aquel interesado en conocer de las finanzas municipales.

• Cada ejercicio se integra la Cuenta Publica Municipal, la cual se
debe de entregar de manera obligatoria a mas tardar el día 31 de
Marzo del ejercicio siguiente del que se informe; así mismo de
manera trimestral se emiten los informes de avance de la gestión
financiera Municipal que también por ley se tienen que enviar a
la Auditoria Superior del Estado de Hidalgo.

• Además cada año es auditado el Municipio por parte de
diferentes instancias fiscalizadoras a nivel estatal y federal.

• De la misma manera la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y la Ley Estatal de Acceso a la Información
Publica Gubernamental establecen la obligatoriedad de mantener
informada a la ciudadanía a través del Internet en la pagina oficial
del Municipio.

Rendición de
Cuentas



 

 

 

Clave Presupuestal Municipal

E M UA GF FU SF PY TG FF OG

Clasificación 

Administrativa

Clasificación 

Funcional -

Programática

Clasificación 

Económica

801 048        800 1 15 152 6 TM01 1 4011 113001

EJ SEJ

65

PG

S

1. ¿En qué se gasta?

(Clasificación Económica)

2. ¿Para qué se gasta, que servicios gubernamentales se atienden?

(Clasificación Funcional) 

3. ¿Quién gasta?

(Clasificación Administrativa) 

4. ¿Qué programa presupuestarios se están realizando?

(Clasificación Programática)



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


